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CURSO: LITERATURA SOCIOJURIDICA. TEMA: ANALISIS DEL CUENTO USHANAN JAMPI. PROFESOR: JUAN PAREDES CARBONELL.



AÑO: 2° “B”



TRUJILLO – PERÚ 2013



Universidad Nacional de Trujillo ANÁLISIS DEL CUENTO USHANAN JAMPI 1. TEMA: “La supremacía de la Justicia Andina frente a la desobediencia de las reglas del Derecho Consuetudinario”



2. TÓPICOS CONCURRENTES:  Tópico social: 



Solución de conflictos y juzgamiento de delitos con la participación de toda la comunidad.







Hace énfasis a la marginación social y el olvido estatal que era objeto el poblador andino.







Muestra los problemas más profundos que pasaba el indio peruano.







Los personajes nos muestra que pertenecen a un pueblo, una raza, una cultura del cual eran dignos.







Los lazos de unidad de la comunidad.







A pesar de que no había una jerarquización de clases sociales, los comuneros tenían labores determinadas.  Tópico psicológico:







La compostura retadora, provocadora de Cunce Maille ante el tribunal de los yayas y la comunidad.







La crueldad del pueblo en el juzgamiento de ejecución de Cunce Maille.  Tópico moral:







El acatamiento fidedigno de las normas morales consuetudinarias del pueblo de Chupan.  Tópico económico:







La importancia de la propiedad en las diferentes relaciones sociales de la comunidad de Chupán.
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Universidad Nacional de Trujillo  Tópico de salud: 



Ellos chacchan hojas de coca, esta al mascarla bota un líquido que les da fuerza para poder trabajar en la tierra por largas horas.  Tópico jurídico:







La severidad de las penas de acuerdo a la reincidencia del delito cometido.







La supremacía del derecho consuetudinario en la comunidad de Chupán.







La jerarquización de las normas consuetudinarias sobre la justicia ordinaria o codificada.







La rectitud del poder irrevocable de los yayas basado en los principios de: publicidad, prontitud, celeridad de los procesos.  Tópico religioso:







Los yayas creían en los dioses quien les daba sabiduría Para resolver los problemas que se daban dentro de la comunidad a través del chacchado de coca



3. DETERMINACIÓN DE ACTORES:



3.1. Cunce Maille: delincuente fugitivo. Un indio corpulento y audaz ladrón, se caracteriza por ser intrépido, desconfiado, cauteloso y violento; Pero en su corazón guarda un profundo amor por su madre y su tierra.



3.2. Yayas: tribunal de ancianos, los cuales juzgaban los delitos de los miembros de la comunidad. 3.3. Marcos Huacachino: Jefe del Tribunal de los yayas 3.4. Pueblo: la comunidad de Chupán 3.5. José Ponciano: ofendido, quien acusa a Cunce de robo 3.6. Natividad Huaylas: comerciante 3.7. Felipe Tacuche: comunero 3.8. Nastasia: madre de Cunce Maille.
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Universidad Nacional de Trujillo 3.10. José Facundo: Hombre que engaña a cunce



Maille, facilitando su



captura 3.12. Perros: Paralela a la línea principal del relato se puede realizar una lectura “secundaria.” Esta se basa en las descripciones de los perros. Estos animales se hallan presentes en los momentos esenciales de la narración. Los rasgos oscuros e instintivos que no se adjudican a los personajes fluyen en los perros. Leyendo juntos los eventos humanos con lo que los perros simbolizan, obtendremos una imagen completa del escenario en que el narrador sitúa el Ushanan Jampi 3.13. Jircas: Dioses Pastor: tiene como adjetivo: greñudo El viejo: con adjetivo de silencioso y taimado La vieja: adjetivo de regañona



4. SINTAXIS DE LOS ACTANTES: Pueblo (jornalero, pastor, viejo, mozuela, vieja regañona) – Perros furiosos – Cunce Maille – Yayas – Marcos Huacachino – Pueblo – Marcos Huacachino Cunce Maille - Marcos Huacachino - Cunce Maille - Marcos Huacachino Cunce Maille - Marcos Huacachino – José Ponciano – Natividad Huaylas – Cunce Maille – Yayas – Pueblo - Marcos Huacachino – José Ponciano – Pueblo - Marcos Huacachino - Cunce Maille - Marcos Huacachino – Felipe Tacuche Cunce Maille - Marcos Huacachino - Yayas – Marcos Huacachino – Decuriones – Yayas - Cunce Maille – Pueblo – Perros furiosos - Marcos Huacachino Cunce Maille – Nastasia - Cunce Maille – Santos - Marcos Huacachino - Santos - Marcos Huacachino – Santos – Pueblo – Nastasia - Cunce Maille – Pueblo Cunce Maille – Yayas – José Facundo - Cunce Maille - José Facundo - Cunce Maille - José Facundo - Cunce Maille - José Facundo - Cunce Maille - José Facundo - Cunce Maille - José Facundo - Cunce Maille - José Facundo - Cunce Maille – Pueblo – Nastasia – Pueblo.
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Universidad Nacional de Trujillo 5. JERARQUIZACIÓN DE ACTORES: a. Cardinales: Cunce Maille, Marcos Huacachino, Yayas b. Coadyuvadores: Pueblo, José Facundo, José Ponciano c. Periféricos: Natividad Huaylas, Decuriones, Nastasia. d. Fantasmagóricos: Felipe Tacuche, Jircas, el pueblo de obas, el jornalero, la vieja regañona, el viejo silencioso, perros, vaca, el toro, carneros, 6. EJE ACTANCIAL: La congregación de los pobladores en la plaza de Chupán. La orden que hace Marcos Huacachino de traer a Cunce Maille ante el tribunal. La actitud desafiante de Cunce Maille ante los yayas. La afirmación de Cunce Maille de haber cometido el delito y la Aplicación de Jitarishum a éste. Advertencia a Cunce Maille de aplicarle Ushanam Jampi si vuelve a la comunidad. El sentimiento de repulsión que tiene Cunce Maille a todo el gentío que acompañó a los yayas hasta el riachuelo que separa el pueblo de Chupán del de Obas. La actitud rebelde y combativa de Cunce Maille. El temor que siente Cunce Maille de pisar nuevamente Chupán. El encuentro de Cunce Maille y su madre Nastasia. El conocimiento de que Cunce Maille estaba en Chupán y el plan de los yayas para apresarlo. El diálogo acontecido entre José Facundo y Cunce Maille y la petición de este último de traer ante él a los yayas. Acuchillamiento, descuartizamiento y arrastre del cuerpo de Cunce Maille. El mandato de colgar los intestinos de Cunce Maille como señal de intimidación al que no obedecía la ley. 7. SEGMENTACIÓN DE LA HISTORIA DEL TEXTO: El chacchar de los yayas cuando presidian el tribunal de justicia // La orden de traer a Cunce Maille que hace Marcos Huacachino // La pregunta de Marcos Huacachino a Cunce Maille y la afirmación de este último a dicha interrogante // La acusación de Cunce Maille a Ponciano de haberle robado una vaca y la
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Universidad Nacional de Trujillo negación de este último ante tal acusación // El recuento de los delitos cometidos de Cunce Maille y la aplicación de Jitarishun // Sentencia e indicación de los yayas a Cunce Maille // Expulsión a Cunce Maille al pueblo de Chupán hacia el pueblo de Obas // La actitud desafiante de Cunce Maille al ser desterrado // La cólera que sintió Cunce Maille por haber perdido su choza y su madre // El plan que realiza Cunce Maille para volver a Chupán a ver a su madre y el temor que sintió tras volver a pisar Chupán // La información que brinda santos al yaya // La mayor atención que ponía Nastasia a cualquier ruido // La persecución y huida al campanario de Cunce Maille // El enfrentamiento entre Cunce Maille y los pobladores // El nombramiento de un comisionado acordado por los yayas // La aceptación de facundo en ir a hablar con Cunce Maille e intentar disuadirlo // Petición de Cunce Maille a Facundo // Descubrimiento del engaño de facundo // Forcejeo y lucha entre Facundo y Cunce Maille // El intento fallido de Cunce Maille por volver al campanario nuevamente // El acuchillamiento, descuartizamiento y arrastre del cuerpo abatido de Cunce Maille // El mandato que hacen los yayas tras todos los sucesos acontecidos. 8. RELACIONES ACTANCIALES:



CUNCE MAILLE



MARCOS HUACACHI NO



-



Marcos Huacachino . Yayas. (antagonismo) José Ponciano. Ladrón-perjudicado(antagonismo) José Facundo: ayuda y engaño (oposición) Nastasia (afinidad-amor).



-



YAYAS -
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-



Cunce Maille. Juzgador- ladrón (antagonismo) Yayas: es el Tribunal (identidad) Pueblo: (ayuda en solución de conflictos) Cunce Maille: Tribunal-ladrón (antagonismo) José Facundo: Tribunal-aliado (ayuda) Pueblo (ayuda) Jircas.
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9. UNIDADES DE SIGNIFICACIÓN:  La indignación del pueblo ante la reiterada comisión del delito (robo) por Cunce Maille.  La desafiante actitud de Cunce Maille frente a los yayas.  La acusación de Cunce Maille para justificar su delito.  Aplicación del jitarishum a Cunce Maille.  La nostalgia y añoranza de Cunce Maille al verse lejos de su tierra.  El retorno de Cunce Maille a la casa de su madre.  La planificación para la captura de Cunce Maille con la ayuda de José Facundo.  Ejecución de Cunce Maille a través del ushanan jampi.  La colocación de los intestinos de Cunce Maille como mensaje a la población.



10. PROBLEMATIZACIÓN DEL TEXTO:



1. ¿Si Cunce Maille no hubiera tenido bienes, ganado o alguna propiedad para reponer lo que había robado, es posible que Ponciano contrate a un pishtaco para vengarse? 2. ¿es determinante la conducta retadora de Cunce Maille para que los yayas hayan aplicado el jitarishum? 3. ¿el pueblo de chupan puede considerarse asesino debido a los homicidios que cometían para hacer respetar sus derechos patrimoniales? 4. ¿En qué medida los yayas ejercían abuso de su poder?



5. ¿en qué principio Penal se sostiene el hecho de haber colgado los intestinos de Cunce Maille? 6. ¿El delito de robo de ganado que nos presenta la lectura, se asemeja a la noción de la misma establecida en nuestro Código Penal?
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Universidad Nacional de Trujillo 11. DELIMITACIÓN DE LOS PROBLEMAS 11.1 La inflexibilidad con la que se aplican las penas en caso de reincidencia por delitos que atentan contra la propiedad en Chupán. 11.2 La plena aplicación del derecho consuetudinario con la plena convicción de que es el más adecuado para solucionar los conflictos. 11.3 El juzgamiento de delitos con participación de un Tribunal y también de la comunidad, en condiciones de igualdad para todos



12. HIPÓTESIS O CONJETURAS: 12.1 Según la lectura Justicia Andina de López Albújar, si una persona insolvente, un mostrenco no tenía bienes para poder pagar o reponer civilmente los daños y perjuicios ocasionados (VI), entonces el ofendido tenía tres caminos a seguir: acudir a un Juez de Paz, hacer justicia por sus propias manos o si no tiene valor para ello, podía acudir a los servicios de un pishtaco (un tirador) (VD). 12.2 Si se comprueba que en la comunidad de Chupán uno de sus miembros atenta contra la propiedad por tercera vez (VI), entonces la sentencia del Tribunal de los yayas es la aplicación del jitarishum o expulsión (VD). 12.3 Existen dos conceptos fundamentales, a partir de los cuales debemos empezar para determinar cuándo el pueblo sí podría considerarse asesino e incivilizado y cuándo no. Estos son: inmoralidad y amoralidad. El primero se refiere a la comisión de delito sabiendo que lo es; y el segundo, a infringir una norma pero ignorando que su transgresión conlleva a la comisión de un delito, (es decir sin saber que el acto cometido constituye delito). Si los comuneros aplican el ushanan jampi creyendo que no es delito porque así lo manda su tradición (VI), entonces no se le podría considerar categóricamente como asesinos ya que lo hacen en defensa de su derecho consuetudinario (VD).
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Universidad Nacional de Trujillo 12.4 En el dialogo inicial de la lectura, cuando el tribunal de ancianos al percatarse de la conducta desafiante de Cunce Maille, le dijeron que entregarlo al pueblo constituiría abuso de su poder. Sin embargo los yayas, juntamente con la participación del pueblo tomaron la decisión de aplicarle el jitarishum.



12.5 Se basa en el Principio del Fin Prevencionalista de la Pena, que abarca una finalidad general y otra especial; la primera



se caracteriza por tener un rol de



intimidación y amenaza hacia la comunidad (de Chupán), para que el acto delictivo no se cometa en adelante; y la segunda, es la pena que se aplica al mismo individuo que cometió el delito (Cunce Maille). Por lo tanto, los intestinos colgados en el dintel de la casa de Cunce, por orden del tribunal (VI) se sostienen en el Principio del Fin Prevencionalista de la Pena General. (VD) 12.6 El delito de robo de ganado se encuentra tipificado en nuestro Código Penal en el Art.189-C, el cual prescribe que el que se apodera de ganado vacuno, etc. ajeno sustrayéndolo con violencia contra la persona será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 3 ni mayor de 8 años. Esta disposición no es la más adecuada ya que Cunce Maille no utilizó la violencia para sustraer la vaca de Ponciano. Ahora veamos el Art.189-A, el cual prescribe, El que para obtener provecho, se apodera ilegítimamente de ganado vacuno, etc. ajeno sustrayéndolo de lugar donde se encuentra (VI) será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno mi mayor de tres años (VD). Esta segunda disposición, se asemeja con mayor claridad a la del cuento, ya que Cunce sustrajo la vaca para posteriormente venderla y por lo tanto significa que sacó un provecho económico. Para nuestro Código la figura empleada no es la del robo de ganado (Art.189-C), sino más bien, la de hurto de ganado (Art.189-A).



 DEMOSTRACIÓN: 12.1 Como nos podemos dar cuenta al final de la lectura de la Justicia Andina de López Alujar, en esta comunidad de Chupán si el autor del hecho o delito cometido era una persona



irresponsable, un mostrenco o insolvente ( arruinado ,empobrecido e



indigente) ,como popularmente se le denominaba al indio sin hogar y sin bienes, se le
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Universidad Nacional de Trujillo dejaba en manos de un pishtaco este venía hacer un sustituto de la justicia andina, era el refugio de los agraviados que acuden a él, no para que la ley consuetudinaria se cumpla ni mucho menos para



que su



indemnización civil sea real sino; para



satisfacción de la venganza a la que los agraviados consideraban como un sentimiento natural, para así poder conseguir con la muerte de su agresor el “AQUIETAMIENTO” que quería decir la tranquilidad de su dignidad ofendida para así poder continuar mereciendo la estimación y el respeto de sus coterráneos. Todos estos indicios los podemos argumentar, apoyándonos en lo siguiente: PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES JURÍDICOS. Llamado también principio de ofensividad o lesividad. Para que una conducta sea típica es necesario que lesione o ponga en peligro el bien jurídico tutelado por la ley. Podemos considerar como bien jurídico aquellos presupuestos indispensables o condiciones fundamentales o valiosas para la realización personal y la vida en común: la dignidad, así como era en el cuento. El bien jurídico es el pilar del sistema punitivo y cumple las siguientes funciones: 



Función garantizadora, en tanto se castiga aquellas conductas que ponen el peligro o lesionan el bien jurídico.







Función interpretativa, pues es la base sobre la que se estructura los tipos penales y gracias a él podemos descubrir la ratio legis,







Función clasificadora, sirve como criterio para clasificar los tipos penales.







Función crítica, a través de ellos se descifra la razón de protección. Los bienes jurídicos pueden ser individuales y colectivos.



Como también lo podemos encontrar en el artículo 1º de la constitución política del Perú. Art. 1º Persona humana La defensa de la persona humana y su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del estado.
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Universidad Nacional de Trujillo 12.2. Siguiendo el curso de las evidencias o indicios dentro del cuento, nos damos cuenta que el juzgamiento a Cunce Maille por el robo de una vaca a José Ponciano alarmó a todo el pueblo de Chupán, pero no por el hecho en sí, sino por la circunstancia de ser la primera vez en que una persona cometía tres veces el mismo delito auto condenándose a que los yayas le aplicaran el Jitarishum como estaba establecido en Chupán. Lo realizado por Cunce Maille hasta ese momento podemos ver que significaba de por sí un reto, una burla a la justicia severa e inflexible de los yayas, por lo que el pueblo le demostraba su desprecio lanzándole injurias y amenazas mientras lo traían al lugar donde se realizaría el juzgamiento. Cunce Maille durante el juicio en vez de mostrar vergüenza o por lo menos algo de arrepentimiento, en todo momento mostró una actitud desdeñosa y desafiante y hasta trató de justificar su delito diciendo que lo hizo en venganza del robo que le hicieron José Ponciano y Natividad Huaylas y afirmando que todos en el pueblo se roban. Esa actitud y sus palabras lógicamente alteraron mucho más al pueblo quienes levantaron sus garrotes en son de protesta y los empuñaban gruñendo rabiosamente, sin embargo el yaya jefe del tribunal no se dejó llevar por ello y junto con los demás yayas decidieron seguir con lo preestablecido



y no entregárselo al pueblo para que lo linchara por su



comportamiento. El yaya jefe del tribunal le recordó a Cunce Maille las veces que se le dio oportunidad para reformarse y convertirse en hombre de bien. Le dijo que él se burló del yachisum y no hizo caso al alliachisum por lo que ahora era un peligro para toda la comunidad por lo que se le tenía que aplicar el Jitarishum. Sin embargo Cunce Maille miró al tribunal con indiferencia y se puso a chacchar un poco de coca que tenía guardado en su huallqui. Luego de ello el jefe del tribunal con voz solemne y más alta ordenó botar a Cunce maille de la comunidad. Todos estos indicios los podemos argumentar, apoyándonos en lo siguiente: a) En su artículo “Justicia Andina”, Enrique López Albújar nos manifiesta que:
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Universidad Nacional de Trujillo El comunero que cometía tres veces el mismo delito era considerado por la comunidad como un apestado social, un ser peligroso y que su sola presencia y contacto ofendía la honestidad del pueblo y la dignidad de los yayas, por ello se le expulsaba de la comunidad aplicándole el jitarishum y sólo se le podía dejar el recurso de ir a refugiarse en otra tierra con su pobre moral, se le dejaba hacer en ella otra nueva vida y convertirse si es posible en un elemento de bien para ella, porque al territorio de donde lo expulsaron no se le dejaría regresar jamás. Así mismo nos dice que hasta las dos primeras comisiones de un mismo delito, el interés del agraviado aparece prevaleciendo sobre el de la comunidad por lo que se da llamadas de atención y se busca sólo la reparación del daño, y que el orden social representado, según el criterio de los yayas, por el interés público, no se considera amenazado todavía por una simple repetición del acto delictivo. CP Art 46-C. HABITUALIDAD. Si el agente comete un nuevo delito doloso, es considerado delincuente habitual, siempre que se trate por lo menos de tres hechos punibles que se hayan perpetrado en un lapso que no exceda de cinco años. La habitualidad en el delito constituye circunstancias agravantes. El juez puede aumentar la pena hasta en un tercio por encima del máximo legal fijado para el tipo penal. En estas circunstancias, no se computaran los antecedentes penales cancelados 12.3 A) De acuerdo a la secuencia en la que se presentan los indicios o evidencias en el cuento, bien se ve que Cunce Maille agobiado y nostálgico al estar lejos de su tierra (Chupán), ya que se le aplicó el Jitarishum; toma la difícil decisión de regresar. Al estar ya en Chupán va directamente a su choza añorada dónde se produce el encuentro con su madre, posteriormente chaccha su coca. Satisfecho finalmente por estos eventos decide retirarse del pueblo, pero ya todos sabían de su retorno; por lo que los hombres armados con garrotes y carabinas sitian su casa. Intuye la asechanza de los pobladores por la que muy inteligentemente prepara su huida. Pero el número de
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Universidad Nacional de Trujillo adversarios y la furia de éstos por la desobediencia y transgresión a sus normas; repercutirán en el trágico futuro de Cunce Maille. Entonces ha de producirse un espectáculo nunca antes visto, lleno de muerte, ira, y ferocidades. Cunce Maille pone fuera de combate a una docena de asaltantes, entre ellos un yaya, lo que desata la furia del pueblo. Al ver tremenda matanza los yayas deciden tratar con Cunce Maille, por lo que envían especialmente a José Facundo, hombre muy astuto y persuasivo. Le dice que los yayas van a abrazarlo, beber un trago de chacta en el mismo jarro y dejarlo salir con la condición de que no regrese nunca más. Cunce Maille conocedor de su difícil situación le dice que bajaría del campanario; siempre y cuando vengan todos los yayas desarmados y a veinte pasos de el juren por los jircas que lo dejarán partir sin molestarlo. Pero sabe Facundo que no está autorizado para ello y sino que también contara el Ushanan Jampi no hay juramento que posible. Facundo disimula muy bien su dubitamiento y le pide un abrazo con frases aduladores a las que sucumbe Cunce Maille. Lejos de ser una muestra de afecto lo aprieta fuertemente y Cunce nota el engaño rápidamente; librándose una feroz contienda. Posteriormente le cae un garrotazo en la cabeza, una puñalada en la cabeza, una pedrada en el pecho; obligándole a soltar su cuchillo. Cae abatido en los brazos de su madre quién pide piedad por su hijo. Pero la turba enfurecida no ha de mostrar clemencia frente al infractor de sus costumbres, normas. Se da una escena espeluznante, canivalesca. Los cuchillos cortaban, tajaban, descuartizaban. Unas manos arrancaban el corazón, otras los ojos; éstas la lengua otras vaciaban el vientre de la víctima. Hasta los caninos parecen haber comprendido que aquél que infringe las normas debe ser sancionado, por lo que formaron parte de tal ajusticiamiento comiéndose los restos de la víctima.
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Universidad Nacional de Trujillo Finalmente lo arrastraron por todo el pueblo para que así comprendan que aquél que no se adapta a un sistema socio-jurídico y rehúsa seguir las normas, aun cuando se trata de reinsertarlo; exponiendo la seguridad jurídica, patrimonial y bienestar general, tendrá el mismo fin; para reforzar esta “enseñanza” cuelgan los intestinos de Cunce Maille en su choza para que de este modo se recuerde la supremacía y eficacia de las costumbres. Los indicios expuestos lo argumentamos, apoyándonos en lo siguiente: a) En su artículo “Justicia Andina”, Enrique López Albújar, manifiesta que: La vuelta de este condenado significa, conforme a este concepto, no solo el quebrantamiento de la ley, sino un peligro social. Por estimarlo así esta justicia india inventó y usó al ejercitar este último procedimiento, el término metafórico de Ushanan Jampi, que en castellano equivale a “último remedio” que es la muerte del condenado



y no como podría suponerse, un nuevo juzgamiento, para



terminarlo con una nueva sentencia y una consiguiente ejecución. Un remedio en que la comunidad toda concurre a aplicarlo, al son de un somatén escalofriante, con carreras, disparos de armas de fuego, alaridos y ladridos pues hasta los perros se unen a la persecución



y que solo termina con el descuartizamiento del



perseguido, cuyos despojos, arrastrados por la muchedumbre, son lanzados al río, entre maldiciones e insultos. b) Una sociedad se armoniza al establecer



determinadas reglas de conducta,



cumplirlas y sobre todo que estas reglas velen por la defensa de derechos fundamentales de la persona; llámese derecho a la vida, integridad física, etc. Esta apreciación se hace referente a nuestro contexto, época y cultura; ya que en determinadas sociedades (como la de Chupán en el cuento) dichos derechos no tenían un respaldo jurídico preponderante, viéndose que el derecho consuetudinario respaldaba rigurosamente los derechos patrimoniales. Pero ¿hasta qué punto el derecho consuetudinario puede abarcar?



Literatura Jurídica



Página 13



Universidad Nacional de Trujillo Los acontecimientos dados en Chupán desde la óptica jurídica moderna se considerarían como espeluznantes y repudiados; debido a que se vulneran derechos tan importantes como la vida. A continuación se anota las siguientes normas relacionadas a los alcances del derecho consuetudinario. CÓDIGO PENAL: Artículo 15.- Error de comprensión culturalmente condicionado El que por su cultura o costumbres comete un hecho punible sin poder comprender el carácter delictuoso de su acto o determinarse de acuerdo a esa comprensión, será eximido de responsabilidad. Cuando por igual razón, esa posibilidad se halla disminuida, se atenuará la pena. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ: Artículo 149°. Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la persona. La ley establece las formas de coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial. 12.4 En base a los indicios encontrados en el cuento, se puede apreciar que conforme el juzgamiento a Cunce Maille se torna más conflictivo, la decisión de los jueces se va haber distorsionado ante la intervención del denunciado que utilizando un comentario en su defensa y diciendo algo que ninguno de los pobladores se esperaban: “tan ladrón tú como Ponciano. Todo lo que tú vendes es robado. Aquí todos se roban”; motivando de este modo el repudio del pueblo. La incomodidad fue repentina y los estados de ánimo se tornaban más alterados ante tal insinuación la cual consideraban una falta de respeto y dura calumnia. Nunca antes
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Universidad Nacional de Trujillo había sucedido un hecho de esa naturaleza, la rebeldía de Cunce era demasiado, además fue el único que se atrevió a robar tres veces cosa que comúnmente no se daba. Todos estos indicios los podemos argumentar, apoyándonos en lo siguiente Pues estos indicios lo podemos encontrar en el: Principio de proporcionalidad de las penas. Este principio se encuentra consagrado en el Art. VIII del Título Preliminar del Código Penal. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA PENA, DENOMINADO TAMBIÉN PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN DE EXCESO. Este principio busca equilibrar entre el poder penal del Estado, la sociedad y el imputado Considera que la pena debe ser adecuada al daño ocasionado por el agente según el grado y el perjuicio socialmente ocasionado Art. VIII.PROPORCIONALIDAD DE LAS SANCIONES. La pena no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho. Esta norma no rige en caso de reincidencia ni de habitualidad del agente al delito. La medida de seguridad solo puede ser ordenada por intereses públicos predominantes. Pues este artículo prescribe que no rige a los sujetos que son reincidentes o habituales de cometer delitos pues en el cuento los yayas si podían entregarlo al pueblo al Cunce, pero sabían que si lo hacían este iba ser ejecutado inmediatamente por este. 12.5 De acuerdo a la secuencia en la que se presentan los indicios o evidencias en el cuento, bien se ve que Cunce Maille agobiado y nostálgico al estar lejos de su tierra (Chupán), ya que se le aplicó el Jitarishum; toma la difícil decisión de regresar. Al estar ya en Chupán va directamente a su choza añorada dónde se produce el encuentro con su madre, posteriormente chaccha su coca. Satisfecho finalmente por estos eventos decide retirarse del pueblo, pero ya todos sabían de su retorno; por lo que los hombres
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Universidad Nacional de Trujillo armados con garrotes y carabinas sitian su casa. Intuye la asechanza de los pobladores por la que muy inteligentemente prepara su huida. Pero el número de adversarios y la furia de éstos por la desobediencia y transgresión a sus normas; repercutirán en el trágico futuro de Cunce Maille. Posteriormente le cae un garrotazo en la cabeza, una puñalada en la cabeza, una pedrada en el pecho; obligándole a soltar su cuchillo. Cae abatido en los brazos de su madre quién pide piedad por su hijo. Pero la turba enfurecida no ha de mostrar clemencia frente al infractor de sus costumbre, normas. Finalmente lo arrastraron por todo el pueblo para que así comprendan que aquél que no se adapta a un sistema socio-jurídico y rehúsa seguir las norma, aun cuando se trata de reinsertarlo; exponiendo la seguridad jurídica, patrimonial y bienestar general, tendrá el mismo fin; para reforzar esta “enseñanza” cuelgan los intestinos de Cunce Maille en su choza para que de este modo se recuerde la supremacía y eficacia de las costumbres. Todos estos indicios los podemos argumentar, apoyándonos en lo siguiente EN EL PRINCIPIO DE PREVENCION DE LA PENA. Que se encuentra consagrado en el Art. IX del Título Preliminar del Código Penal. Art. IX. FINES DE LA PENA Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. La pena tiene función preventiva, protectora y resocializadora. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación; tutela y rehabilitación. Dentro de este principio podemos encontrar: la prevención especial y la prevención general. a. Prevención especial. Esta, está dirigido al que se aplica la pena, el Estado sanciona a un sujeto para que sea objeto de un proceso de rehabilitación. b. Prevención general. Está dirigido a los miembros de la comunidad, y ésta sanciona a un sujeto para que los demás miembros de la comunidad se inhiban ante él, para que así no realicen tales actos que perjudicarían a la sociedad, es una especie “Rol de intimidación retribución relativa”
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Universidad Nacional de Trujillo 1. JUSTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD BERISTAIN diferencia en dos bloques las opiniones de los penalistas que buscan la justificación de las medidas de seguridad a través de diversas argumentaciones: a. Los vinculados a orientaciones neoclásicas exigen una justificación éticomoral, y por tal motivo aceptan sólo aquellas medidas que privan de sus derechos a quienes no pueden o no saben ejercerlos con libertad interior, o a quienes esa privación de derechos resulte en conjunto provechosa para superar la rémora en su desarrollo personal; b. Los más cercanos a las orientaciones positivistas que las justifican en su necesidad y utilidad social, desde el momento en que la pena por sí sola no es suficiente para alcanzar las metas del Derecho penal actual. Según el Código Civil vigente los fines de las medidas de seguridad son: 



La Curación.- Mediante la internación o tratamiento ambulatorio del individuo, con fines terapéuticos o de rehabilitación.







Tutela.- La representación del individuo que ha sido considerado inimputable o inimputable relativo.







Rehabilitación.- En caso de ser inimputable relativo se buscará su rehabilitación para reinsertarlo en la sociedad o que cumpla una pena privativa de libertad en una cárcel o centro penitenciario habitual. Art. 72 PRESUPUESTOS CONCURRENTES PARA SU APLICACIÓN. Las medidas de seguridad se aplican en concurrencias con las circunstancias siguientes 1. Que, el agente haya realizado un hecho previsto como delito, es decir, la conducta realizada debe estar recogida dentro de un tipo penal. 2. Que del hecho y de la personalidad del agente pueda deducirse un pronóstico de comportamiento futuro que revele una elevada probabilidad de comisión de nuevos delitos.
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Universidad Nacional de Trujillo 13. CONCLUSIONES: 



Definitivamente el cuento presenta al indio en su dura condición humana, con su interna y secreta fuerza desafiante que viene de la tierra y de sus antepasados ante la rectitud de los encargados de administrar justicia; quienes hacen respetar lo impuesto en sus normas aplicando su derecho consuetudinario.







La sanción inexorable por parte del Tribunal de los yayas a quienes no se adapten a las normas consuetudinarias.







Rescatamos que esta clase de justicia se aplica en condiciones de igualdad para todos, por más repudiable que sea el ushanan jampi para el muno occidental.







En la actualidad se vería con desprecio que una comunidad del Perú adopte esa clase de penas, ya que si bien es cierto forma parte de su derecho consuetudinario, al aplicarse atenta contra un derecho fundamental como es la vida, la cual está protegida constitucionalmente y en los diversos tratados internacionales.
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